
1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de proceso  : VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Radicado proceso : 17001-31-03-001-2020-00159-00 

Demandante  : CARLOS AUGUSTO CIRO RODRÍGUEZ Y  

OTROS 

Demandado  : LABORATORIO DE PATOLOGÍA Y  

CITOLOGÍA - CITOSALUD S.A.S. 

    

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 

Se informa al señor Juez que en el proceso referenciado se arrimó 

escrito de subsanación en el término para ello otorgado. 

 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
FELIPE DEL RÍO ARROYAVE 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Clase de proceso  : VERBAL – RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Radicado proceso : 17001-31-03-001-2020-00159-00 

Demandante  : CARLOS AUGUSTO CIRO RODRÍGUEZ Y  

OTROS 

Demandado  : LABORATORIO DE PATOLOGÍA Y  

CITOLOGÍA - CITOSALUD S.A.S. 

     

 

Auto No. I 547-2020 
 

Del estudio de la demanda y de sus anexos; así como del escrito de 

subsanación, se entrevé que se cumplen a cabalidad los requisitos de 

que tratan los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

motivos por los cuales ha de ADMITIRSE el libelo introductor. 

 

Toda vez y como el asunto es de mayor cuantía, éste se decidirá por 

el trámite del proceso VERBAL conforme lo establece el artículo 368 y 

s.s. del código general del proceso, notificándose entonces el 

contenido de este auto a la parte demandada, corriéndole traslado 

de la demanda y de sus anexos por el término de veinte (20) DÍAS, tal 

y como lo establece el artículo 369 et supra. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

Caldas, 

 

    R   E   S   U   E   L   V   E : 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 

MÉDICA promovida por CARLOS AUGUSTO CIRO RODRÍGUEZ Y OTROS, 

en contra de LABORATORIO DE PATOLOGÍA Y CITOLOGÍA - CITOSALUD 

S.A.S. 
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SEGUNDO: Imprímasele a la misma el trámite del proceso VERBAL 

consagrado en el artículo 368 y subsiguientes del Código General del 

Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de este auto a los demandados 

corriéndole traslado de la demanda y de sus anexos por el término de 

VEINTE (20) DÍAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA EN EL ESTADO 

NO. 68 

DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
FELIPE DEL RÍO ARROYAVE 

SECRETARIO 
 

Proyectó: MCG 


